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Providencia INTERLOCUTORIO No. 064 de 2023 

Decisión Modifica liquidación de crédito. Termina proceso por Pago. 
Levanta Medidas Cautelares. 

 

Procede este despacho a pronunciarse sobre la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante, el día veintisiete (27) de enero del año 2023, y de la cual 

se dio traslado mediante traslado N° 006, del nueve de febrero del año dos mil 

veintitrés, y la parte demandada guardo silencio. 

Así las cosas, se procede de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del 

Código General del Proceso mediante el presente proveído a modificar la 

liquidación de crédito presentada por la parte demandante, pues en la misma se 

incurre en errores en el valor de la cuota para el año 2022, en razón a que para el 

mes de octubre se le aplica nuevamente al aumento que ya había sido tenido en 

cuenta en la liquidación anterior y es que el valor de la cuota de dicho año 

correspondía a la suma de ciento sesenta y cinco mil sesenta y siete pesos 

($165.067,oo), y no la suma de ciento ochenta y seis mil setecientos veintitrés pesos 

con setenta y seis centavos ($186.723.76), como se relaciona en la liquidación de 

crédito presentada. Así las cosas, la corrección a la liquidación que se realiza, se 

encuentra visible en tabla de Excel electrónica ubicada en la carpeta virtual del 

expediente, y la misma arroja un saldo a favor del demandado en razón a los 

mencionados títulos, siendo procedente ordenar la terminación del proceso tal y 

como lo dispone el artículo 461 ibídem. 

En ese orden de ideas, se ordenará la entrega a la demandante de los depósitos 

constituidos en la cuenta del Despacho hasta el mes de diciembre de 2022, y 

atendiendo a que según la liquidación ya referida existe un saldo a favor del 

demandado por valor de ciento treinta y cinco mil trescientos setenta y cuatro pesos 

con veintiséis centavos ($135.374,26), se hace necesario el fraccionamiento del 

título No.  413230004004141, el cual corresponde a un título consignado a la cuenta 

de este despacho el día 26/01/2023, por valor de trescientos treinta y tres mil 

novecientos sesenta y ocho pesos ($333.968.oo), esto con el fin de poder entregarle 
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al demandado un título por valor de ciento treinta y cinco mil trescientos setenta y 

cuatro pesos con veintiséis centavos ($135.374,26), y a la parte demandante un 

título por valor de ciento noventa y ocho mil quinientos noventa y tres pesos con 

setenta y cuatro centavos ($198.593,74). Los títulos posteriores se le reintegrarán 

al demandado. Con lo anterior el señor HECTOR DE JESÚS TORO ÁLZATE se 

encuentra a paz y salvo por todo concepto de cuota alimentaria al mes de febrero 

de 2023.  

Se advierte que el señor HECTOR DE JESÚS TORO ÁLZATE, deberá seguir 

entregando la cuota alimentaria, en la forma impuesta mediante el acta de 

conciliación extraprocesal en materia de revisión de cuota alimentaria y de 

requerimiento de cuotas alimentarias con número #085, del veintiséis (26) de mayo 

de dos mil cinco (2005), celebrada en el centro Zonal Noroccidental. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN,  

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: Conforme lo prevé el artículo 461 del C. G. del Proceso, se da por 

terminado el presente proceso Ejecutivo por alimentos instaurado por MARTHA 

ISABEL CARO SANCHEZ, en contra de HECTOR DE JESÚS TORO ÁLZATE con 

cedula de ciudadanía N° 98.491.512 por pago total de la obligación, quedando el 

demandado a paz y salvo por concepto de alimentos hasta el mes de febrero de 

2023. 

 

SEGUNDO: Se ordena la entrega a la demandante de los depósitos constituidos en 

la cuenta del Despacho hasta el mes de diciembre de 2022 y el fraccionamiento del 

título No. 413230004004141 en un título por valor de ciento noventa y ocho mil 

quinientos noventa y tres pesos con setenta y cuatro centavos ($198.593,74), 

igualmente para la demandante, esto con el fin de poder entregarle al demandado 

un título por valor de ciento treinta y cinco mil trescientos setenta y cuatro pesos con 

veintiséis centavos ($135.374,26), para el demandado.  Los títulos posteriores se le 

reintegrarán al demandado, incluyendo el consignado en el mes de febrero del año 

2023. 

 

TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Líbrense los oficios correspondientes. 

 



CUARTO: Se advierte que el señor HECTOR DE JESÚS TORO ÁLZATE, deberá 

seguir entregando la cuota alimentaria, en la forma impuesta mediante el acta de 

conciliación extraprocesal en materia de revisión de cuota alimentaria y de 

requerimiento de cuotas alimentarias con número #085, del veintiséis (26) de mayo 

de dos mil cinco (2005), celebrada en el centro Zonal Noroccidental. 

 

QUINTO: Se ordena el archivo de las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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